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Departamento de Casanare  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  

Sácama – Casanare, 03 de octubre de 2022. 

 

Visto por el despacho que, es procedente la solicitud incoada por la 

apoderada de la parte demandante, se informa que, el registro de la 

medida cautelar sobre el inmueble con matricula inmobiliaria numero 475-

6741, fue realizado el día 13 de octubre de 2021, como se observa en el 

certificado de tradición aportado por el Registrador Seccional de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo. 

 

De igual modo, se insta a la apoderada de la parte ejecutante para que, se 

dirija a la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo, y, 

solicite expedición de Certificado de Tradición, donde podrá observar al 

detalle la situación jurídica del inmueble. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

La juez; 

 

 

 

 

NUBIA E. CEPEDA IBAÑEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCAMA – CASANARE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por 

anotación en estado electrónico 

No. 013 hoy 04 de octubre de 

2022 siendo las siete de la 

mañana (7:00 a.m.) 

 

________________________ 
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